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 El Presupuesto para el programa: proviene del erario público 

estatal, el cuál se denomina de los fondos públicos.

 El presupuesto asignado al programa es de acuerdo a la 

asignación del mismo en la ley.

 De tal manera el origen de los recursos  es del financiamiento 

público con la participación del gobierno estatal.



 Los ámbitos de intervención  aplican en todo el municipio de 

Degollado.

 La manera de obtener un diagnostico para la inscripción al 

programa se hace a través de una encuesta de valoración 

(ENHINA) , mediante esta se obtiene si el solicitante es persona con 

vulnerabilidad económica y alimentaria.

 La fecha de inicio de la vigencia del programa comenzó a partir 
de que entró la nueva administración, sin definir el término de la 

vigencia. 



 Principal objetivo del programa:

Combatir la vulnerabilidad alimentaria

 Acciones que se llevarán a cabo :

Combatir a los problemas de vulnerabilidad alimentaria en adultos 

mayores de escasos recursos.



 Los beneficiarios serán adultos mayores que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad y acudan al DIF a solicitarlo.

 El tipo de apoyo y monto otorgado son en especie.

 La convocatoria del programa estará abierta todo el año y se 
puede recibir documentación mientras no se rebase el limite de los 

beneficiarios



 Responsable del programa:

LN. Beatriz Alejandra Ortiz Chávez

 Nombre del área responsable:

Área de nutrición

 Correo electrónico:

degollado@difjalisco.gob.mx

 Dirección:  Calle Morelos #315 Degollado, Jalisco

C.P. 47980

 Teléfono: 

01 345 93 71020

 Horario de atención:

Lunes a viernes de 9 am a 4 pm


